
 
Organismo Autónomo CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 Comunidad de Madrid 
 
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO 
“MANTENIMIENTO Y DESARROLLO SISTEMA DE GESTIÓN DE ARTES GRÁFICAS DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.”. 
 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas del 

Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

c) Número de expediente: A/SER-022089/2024. 

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Dentro de las funciones propias del Organismo está la realización de toda clase 

de trabajos de artes gráficas que demande la Comunidad de Madrid. Para poder gestionar esta actividad es 

preciso contar con un programa de gestión que facilitase la tramitación y posterior control, para ello y desde 

el ejercicio 2004, este Organismo cuenta con un Sistema denominado Axisgraf y que funciona bajo un 

entorno Theos-Corona. Dicho Sistema se adaptó, mediante diferentes módulos, a las necesidades de los 

trabajos de artes gráficas que se desarrollan en el BOCM. Igualmente, y como consecuencia de la 

implantación, en el ejercicio 2015, de la nueva plataforma de gestión de la Comunidad de Madrid se hace 

preciso, al margen de las mejoras y ampliaciones, realizar las adaptaciones y desarrollos necesarios para 

el buen funcionamiento de la gestión de trabajos de artes gráficas del BOCM. 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: SI. 

d) CPV: 72230000-6. 

e) Acuerdo marco (si procede): No. 

f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No. 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto Simplificado. 

c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterio. 

4. Valor estimado del contrato: 98.288,18 €. 

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 49.144,09 € IVA 10.320,26 € Importe total 59.464,35 €. 
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Ref: 43/829794.9/25

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 Comunidad de Madrid 
 
6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 14 de octubre de 2024. 

b) Fecha de formalización de los contratos: 17 de octubre de 2024. 

c) Importe de adjudicación: 

EMPRESA CIF 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

AXIS, S.L.  B2875158 48.156,00 € 10.112,76 € 58.268,76 € 

d) Ventajas de la oferta adjudicataria. Oferta más ventajosa conforme a los criterios de adjudicación. 

7. Datos de la prórroga: 

a) Fecha de formalización: 18 de noviembre 2025. 

b) Plazo de la prórroga: 12 meses (Desde el 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026). 

c) Contratista: AXIS, S.L.  

d) Importe de la prórroga: 

EMPRESA CIF 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

AXIS, S.L.  B2875158 48.156,00 € 10.112,76 € 58.268,76 € 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución 91/2025 de la Gerente del Organismo 

Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, Ana Isabel Martín Fernández, de fecha 26 de 

noviembre de 2025. 
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